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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 5 de diciembre de 2008.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 22

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 5 de diciembre de 2008.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 23

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
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Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 12 de diciembre de 2008.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 25



ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN EJERCICIO 2009

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales, artículo 20 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril y artículo 127 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril; habida cuen-
ta de que esta Corporación, en Sesión Plenaria del día 19 de diciembre de 2008, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de la misma para el ejercicio 2009, que ha resultado definitivo al no haberse presentado contra el mismo recla-
maciones durante el período de exposición pública, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 145 de 22 de diciembre
de 2008, se hace constar el resumen del referido Presupuesto General, de acuerdo con la estructura de la Orden Ministerial de 29
de septiembre de 1989, desglosado en los siguientes ANEXOS:

- Anexo I.- Clasificación económica del Estado de Ingresos y de Gastos de los diferentes presupuestos que integran el Pre-
supuesto General del año 2009.

- Anexo II.- Cuadro-resumen clasificación económico-funcional del Estado de Gastos del Presupuesto de la Diputación pa-
ra el año 2009.

- Anexo III.- Cuadro-resumen clasificación económico-funcional del Estado de Gastos de los Presupuestos para el 2009 de
los Organismos Autónomos Administrativos dependientes de la Diputación.

- Anexo IV.- Relación de puestos de trabajo del Personal Funcionario  y Laboral de la Corporación, así como las respectivas
plantillas de dichas relaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado R.D.L 2/2004, contra la aprobación del presente Presupuesto
General para el año 2009, podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente hábil a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2009
INGRESOS

Cap. Denominación Diputación C.A. Patr. P. P.D.I. Eliminaciones Consolidado
U.N.E.D. Turismo Total e

I IMPUESTOS DIRECTOS 1.097.000,00 1.097.000,00
II IMPUESTOS INDIRECTOS 1.168.350,00 1.168.350,00
III TASAS Y OTROS INGRESOS 7.482.000,00 7.200,00 1.600,00 7.490.800,00
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 31.597.702,00 424.700,00 619.600,00 1.648.816,00 -1.464.467,00 32.826.351,00
V INGRESOS PATRIMONIALES 405.800,00 3.500,00 6.000,00 6.000,00 421.300,00
VI ENAJ. INVERSIONES REALES 1.000.000,00 1.000.000,00
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.951.148,00 18.951.148,00
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 747.000,00 14.000,00 761.000,00
IX PASIVOS FINANCIEROS 3.207.000,00 3.207.000,00

65.656.000,00 435.400,00 641.200,00 1.654.816,00 -1.464.467,00 66.922.949,00

GASTOS
Cap. Denominación Diputación C.A. Patr. P. P.D.I. Eliminaciones Consolidado

U.N.E.D. Turismo Total e
I GASTOS DE PERSONAL 19.099.855,00 342.800,00 172.400,00 760.674,00 20.375.729,00
II GTOS. BNES. CTES. Y SERVICIOS 11.142.136,00 75.400,00 368.800,00 409.527,00 11.995.863,00
III GASTOS FINANCIEROS 1.001.000,00 1.001.000,00
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.043.772,00 48.000,00 328.615,00 -1.464.467,00 3.955.920,00
VI INVERSIONES REALES 24.101.037,00 17.200,00 26.000,00 36.000,00 24.180.237,00
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.284.200,00 12.000,00 120.000,00 1.416.200,00
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 777.000,00 14.000,00 791.000,00
IX PASIVOS FINANCIEROS 3.207.000,00 3.207.000,00

65.656.000,00 435.400,00 641.200,00 1.654.816,00 -1.464.467,00 66.922.949,00

ANEXO II
CUADRO RESUMEN CLASIFICACIÓN ECONÓMICO-FUNCIONAL DEL ESTADO DE GASTOS

Núm. Función I II III IV VI VII VIII IX TOTAL %
01110 Interesés y amortización 1.000.000,00 600.000,00 3.207.000,00 4.807.000,00 7,32
11110 Organos electivos 345.358,50 535.000,00 18.000,00 30.000,00 928.358,50 1,41
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Núm. Función I II III IV VI VII VIII IX TOTAL %
12110 Secretaría General 832.497,61 15.500,00 847.997,61 1,29
12210 Servicios Generales 820.345,27 1.035.800,00 1.000,00 28.500,00 48.000,00 177.000,00 2.110.645,27 3,21
12220 Informática 187.707,16 183.600,00 563.550,00 934.857,16 1,42
12230 Imprenta Provincial 288.062,64 193.400,00 4.300,00 485.762,64 0,74
22410 Parques Comarcales 174.337,71 188.800,00 246.000,00 355.000,00 964.137,71 1,47
31310 Asistencia Social 1.541.406,37 3.177.500,00 1.752.850,00 6.471.756,37 9,86
31320 Rda. Los Milagros 1.536.521,92 324.500,00 295.200,00 2.156.221,92 3,28
31330 Rda. Sor María Jesús 1.271.294,00 385.600,00 10.000,00 1.666.894,00 2,54
31340 Rda. San José 2.248.194,68 465.900,00 133.000,00 2.847.094,68 4,34
31360 Rda. Las Mercedes 903.805,48 359.000,00 24.000,00 1.286.805,48 1,96
31380 Rda. Navaleno 269.543,28 175.500,00 20.000,00 465.043,28 0,71
31400 Gastos Seguridad Social 4.895.053,01 4.895.053,01 7,46
42210 Enseñanza 229.000,00 120.000,00 349.000,00 0,53
43210 Urbanismo y aquitectura 137.053,44 3.200,00 140.253,44 0,21
44210 Medio Ambiente 2.082.536,00 41.500,00 1.000,00 2.125.036,00 3,24
44211 Proyecto Red ptos limpios 260.000,00 260.000,00 0,40
44410 Cooperación Municipal 225.000,00 152.000,00 21.310.487,00 422.000,00 22.109.487,00 33,67
45110 Cultura 156.548,32 329.700,00 329.000,00 1.000,00 310.000,00 1.126.248,32 1,72
45120 Centro C. Bibliotecas 99.407,95 20.200,00 68.500,00 188.107,95 0,29
45210 Fomento Deporte 50.575,53 240.400,00 807.955,00 155.700,00 1.254.630,53 1,91
46320 Asis. Tec. Municipios 327.605,37 44.800,00 15.000,00 84.000,00 471.405,37 0,72
51110 Vías y Obras 1.780.929,55 709.950,00 3.500,00 889.000,00 3.383.379,55 5,15
61110 Intervención 447.650,55 6.100,00 453.750,55 0,69
61120 Tesorería 149.983,47 3.400,00 153.383,47 0,23
61130 Recaudación 243.456,10 10.900,00 254.356,10 0,39
61140 Gestión Tributaria 100.864,43 2.400,00 103.264,43 0,16
71110 Serv. Agropecuarios 291.652,66 423.450,00 171.000,00 35.000,00 193.000,00 1.114.102,66 1,70
72110 Fomento Industria 826.467,00 826.467,00 1,26
75110 Promoción Turismo 423.000,00 52.500,00 475.500,00 0,72

TOTALES 19.099.855,00 11.142.136,00 1.001.000,00 5.043.772,00 24.101.037,00 1.284.200,00 777.000,00 3.207.000,00 65.656.000,00 100,00
29,09 16,97 1,52 7,68 36,71 1,96 1,18 4,88

ANEXO III
PRESUPUESTO 2009 - OO.AA.AA. DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN

GASTOS
Función CAPÍTULOS ECONÓMICOS

I II IV VI VII VIII Total Euros
42201. Enseñanza
Centro Asociado de la UNED 342.800,00 75.400,00 - 17.200,00 - - 435.400,00
75110. Turismo
Patronato Prov. de Turismo 172.400,00 368.800,00 48.000,00 26.000,00 12.000,00 14.000,00 641.200,00
72. Industria
Patronato Desarrollo Integral 760.674,00 409.527,00 328.615,00 36.000,00 120.000,00 - 1.654.816,00

1.275.874,00 853.727,00 376.615,00 79.200,00 132.000,00 14.000,00 2.731.416,00

ANEXO IV
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DE LA CORPORACIÓN,

ASÍ COMO LAS RESPECTIVAS PLANTILLAS DE DICHAS RELACIONES
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PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONACIO 2009
Aprobada por el Pleno en sesión 19-XII-2009

Funcionarios Dotación
FUNCIONARIOS EVENTUALES
01.- DIRECTOR GABINETE PRESIDENCIA 1
02.- JEF. GAB. PRENSA 1
03.- ADJUNTO JEFE GAB. PRENSA 1
04.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1

TOTAL 4
Funcionarios Dotación

1.- HABILITACION ESTATAL
01.- SECRETARIO 1

Funcionarios Dotación
02.- INTERVENTOR 1
03.- TESORERO 1
04.- VICESECRETARIO 1
05.- VICEINTERVENTOR 1
06.- SECRETARIO - INTERVENTOR 2

TOTAL 7
2.- ADMINISTRACION GENERAL.-
01.- JEFATURAS DE SERVICIO 2
02.- JEFE SECCION 4
03.- TECNICO MEDIO 3
04.- ADMINISTRATIVOS 21



Funcionarios Dotación
05.- JEFE NEGOCIADO PRESIDENCIA 1
06.- AUX. ADMVOS. 20
07.- ORDENANZA MAYOR 1
08.- ORDENANZA 3
09.- ORDENANZA FUNCIONARIZACIÓN 2

TOTAL 57
3.- ADMINISTRACION ESPECIAL.-
01.- JEFATURAS SERVICIO 4
02.- JEFATURAS SERVICIO. FUNC 2
03.- JEFE DE SECCION 1
04.- ARQUITECTO SUPERIOR 1
05.- ARQUITECTO SUPERIOR. FUNC. 1

Funcionarios Dotación
06.- DIRECTOR SERV. AGROPECUARIOS 1
07.- TECNICO MEDIO 9
08.- INGENIEROS TECNICOS 3
09.- ING.TEC. FUNCIONARIZACION 2
10.- RECAUDADORES GRUPO A 2
11,- RECAUDADORES GRUPO C 2
12.- DELINEANTES 3
13.- DELINEANTE.- FUNCIONARIZACION 1
14.- TEC. AUX. INF.- FUNCIONAR. 2
15.- JEFES PARQUES COMARCALES. FUNCION. 5

TOTAL 39

TOTAL GENERAL 103
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RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL FUNCIONARIO Y EVENTUAL DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA 2009
ÓRGANO CÓDIGO
Dirección Gabinete de Presidencia A
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Director del Gabinete de Presidencia 1 22 10592,76 S F.Even C1 223

ÓRGANO CÓDIGO
Negociado de Presidencia A11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe del Negociado de Presidencia 1 20 9.991,02 2.401,24 S F LD C1/C2 130/140
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F. Even C2 140

ÓRGANO CÓDIGO
Gabinete de Prensa A12
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe del Gabinete de Prensa 1 20 7.483,66 S F. Even A1 211 10
Adjunto al Jefe del Gabinete de Prensa 1 17 6.211,19 S F. Even C1 130
TOTAL PRESIDENCIA 5

ÓRGANO CÓDIGO
Secretaría General de la Corporación B1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Secretario General de la Corporación 1 30 39.199,21 10000* S F C A1 010
*Representación y Defensa Diputación Provincial Jurisdicc. C-A (art. 166 RDL 781/1986)

ÓRGANO CÓDIGO
Vicesecretaría B11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Vicesecretario 1 30 36.078,01 7000* S F LD A1 010
*Representación y defensa EELL de la Provincia en Jurisdicción C-A (art. 166 RDL 781/86)

ÓRGANO CÓDIGO
Negociado de Secretaría B111
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 2 14 5.750,23 NS F C C2 140

ÓRGANO CÓDIGO
Servicio de Recursos Humanos B112
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe Servicio Recursos Humanos 1 26 15.372,26 S F C A1 110 Gestión RR.HH
Técnico Medio Recursos Humanos 1 20 9.613,29 NS F C A2 120 92/93/ Gestión Nóminas

98107/109 y S.Soc.
Técnico de Prevención Riesgos Lab. 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 90/83 Legisl. Prev. Riesgos
Administrativo 3 18 7.566,68 NS F C C1 130



ÓRGANO CÓDIGO
Sección de Contratación B113
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Sección de Contratación 1 24 12.947,72 S F C A1 110 Legisl. Contratación
Administrativo * 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo * 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
* Estos puestos de trabajo desempeñan sus funciones tanto para la Sección de Contratación como para la Sección de Patrimonio

ÓRGANO CÓDIGO
Sección de Patrimonio B114
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Sección de Patrimonio 1 24 12.947,72 S F C A1 110 Legisl. Patrimonio
* En la Sección de Patrimonio desempeñan sus funciones 1 Administrativo y 1 Auxiliar Administrativo compartidos con la Sección de Contratación

ÓRGANO CÓDIGO
Archivo B115
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Técnico Archivero 1 20 8.462,90 NS F C A2 212 97

ÓRGANO CÓDIGO
Mayordomía B116
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Ordenanza Mayor 1 13 5.750,23 S F C OTRAS AGR 150
Ordenanza 5 12 4.999,18 NS F C OTRAS AGR 150
TOTAL SECRETARIA 22

ÓRGANO CÓDIGO
Servicio de Informática C1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio  Informática 1 26 15.372,26 5.500,00 S F C A1 211 4/38
Técnico Medio Informática Programador 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 84/86/87
Técnico Medio Informática Hardware y 
Comunicaciones 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 84/86/87
Técnico Auxiliar de Informática 2 18 7.566,68 NS F C C1 213 123/124
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL INFORMATICA 6

ÓRGANO CÓDIGO
Intervención general D1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Interventor General 1 30 39.199,21 S F LD A1 020
Viceinterventor 1 30 35.536,15 S F LD A1 020

ÓRGANO CÓDIGO
Sección Presupuestos y Control Presupuestario D11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe Sección Presupuestos y Control Pres. 1 24 12.947,72 S F C A1 110
Administrativo 2 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140

ÓRGANO CÓDIGO
Sección Contabilidad D12
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe Sección Contabilidad 1 24 12.947,72 S F C A1/A2 212 92 Contabilidad
Administrativo 4 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140

ÓRGANO CÓDIGO
Sección de Gestión Tributaria D13
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Técnico Medio Gestión Tributaria 1 20 9.613,29 NS F C A2 212
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 2 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL INTERVENCION 16
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ÓRGANO CÓDIGO
Tesorería E1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Tesorero 1 30 35.536,15 S F C A1 020

ÓRGANO CÓDIGO
Negociado de Tesorería E11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Técnico Medio Tesorería 1 20 9.613,29 NS F C A2 120
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140

ÓRGANO CÓDIGO
Recaudación E12
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Recaudador 1 22 8.471,91 7.721,34 NS F C A1 211 1/2/3
Recaudador 1 22 8.471,91 NS F C A1 211 2/3
Recaudador 2 20 8.471,91 13.512,84 NS F C C1 213
Auxiliar Administrativo 4 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL TESORERIA 12

ÓRGANO CÓDIGO
Servicio de Cooperación Local F1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio de Cooperación Local 1 26 15.372,26 S F C A1 110
Técnico Medio de Planes Provinciales 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 92/93/107/109
Administrativo 3 18 7.566,68 NS F C C1 130
Delineante 1 18 7.566,68 NS F C C1 213 122
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL COOPERACION LOCAL 7

ÓRGANO CÓDIGO
Servicio de Asistencia Técnica a Municipios G1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Secretario-Interventor 2 22 11.058,57 NS F C A1/A2 030
Arquitecto 2 24 12.947,72 0 NS F C A1 211 27
Arquitecto Técnico 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 78
Técnico Medio Informática 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 84/86/87/90
Técnico Medio Medio Ambiente 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 79 a 91/142
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL ASISTENCIA TECNICA
MUNICIPIOS 9
*Representación y defensa EELL de la Provincia en Jurisdicción C-A (art. 166 RDL 781/86)

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura Servicio Proyectos y M. Ambiente H1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio Proyectos y 
Medio Ambiente 1 26 15.372,26 14.949,57 1.881,17 S F C A1 211 30

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Proyectos H11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Ingeniero Técnico Obras Públicas 1 20 9.613,29 10.656,76 NS F C A2 212 83
Delineante 1 18 7.566,68 NS F C C1 213 122

ÓRGANO CÓDIGO
Unidad de Medio Ambiente y RSU H12
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Ingeniero Técnico de obras públicas 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 83

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura de Servicio Vías Provinciales H2
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio Vías Provinciales 1 26 15.372,26 14.949,57 S F C A1 211 30

Pág. 14 16 de enero de 2009 B.O.P. de Soria nº 7



ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Vías Provinciales H21
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Ingeniero Técnico Obras Públicas 1 20 9.613,29 10.656,76 NS C A2 212 83
Delineante 1 18 7.566,68 5.002,24 F C C1 213 122

ÓRGANO CÓDIGO
Negociado Vías, Obras, Proyectos y M.Ambiente H3
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE 9

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura Serv. Arquit., Urban. y Parques Com. I1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe Serv. Arquitectura, Urban. y 
Parques Com. 1 26 15.372,26 S F C A1 211 27

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Arquitectura y Urbanismo I11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Ingeniero Técnico Industrial 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 90
Delineante 1 18 7.566,68 NS F C C1 213 122
Administrativo 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
TOTAL ARQUITECTURA Y URBANISMO 4

ÓRGANO CÓDIGO
Parques Comarcales de Bomberos I12
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Cabo Jefe de Parque 5 18 8.471,92 1.343,40 NS F C C2 222
TOTAL PARQUES COMARCALES 5

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura de Servicio de Servicios Agropecuarios J1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio de Servicios Agropecuarios 1 26 15.372,26 S F C A1 211 29

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Servicios Agropecuarios J11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Director Servicios Agropecuarios 1 24 11.072,40 NS F C A1 211 22
Ingeniero Técnico Agrícola 1 20 9.613,29 NS F C A2 212 80
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL SERVICIOS AGROPECUARIOS 4

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura de Servicio Servicios Sociales K1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Servicio de Servicios Sociales 1 26 15.372,26 S F C A1/A2 212 94

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Servicios Sociales K11
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Administrativo 1 18 7.568,66 NS F C C1 130
Auxiliar Administrativo 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
TOTAL SERVICIOS SOCIALES 3

ÓRGANO CÓDIGO
Jefatura Sección de Cultura, Juv. y Deportes L1
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Jefe de Sección de Cultura, Juventud y 
Deportes 1 24 12.947,72 S F C A1/A2 211 18/63/65/57/75/25

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Cultura y Juventud L11
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Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Técnico de Juventud 1 20 8.462,90 NS F C A2 212
Administrativo * 1 18 7.566,68 NS F C C1 130
* La plaza de Administrativo se comparte con la de Deportes

ÓRGANO CÓDIGO
Oficina Técnica de Deportes L13
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E.* C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Técnico Medio de Deportes 1 20 8.462,90 1.342,92 S F C C1 213 125
Auxiliar Administrativo * 1 14 5.750,23 NS F C C2 140
* La plaza de Aux. Administrativo se comparte con Cultura
*COMPLEMENTO DE ESPECIAL DEDICACION Y DISPONIBILIDAD
TOTAL CULTURA Y DEPORTES 5
TOTAL PUESTOS RPT 107

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO A EXTINGUIR
Oficina Técnica de Servicios Agropecuarios
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Capataz Serv. Agropecuarios 1 7.082,06
Parque Móvil y Conservación
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Conductores 1 14 6.146,81
Ordenanza-Conductor 1 14 6.146,81
Ordenanza-Conductor 1 14 5.278,13
TOTAL 3
ÓRGANO CÓDIGO
Imprenta Provincial
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Regente 1 18 9.990,78 6.034,32 S F/L C D 224
Maestro encuadernador 1 14 6.616,82 5.919,88 NS F/L C D 224
Práctico laboratorio 1 14 6.616,82 4.642,26 NS F/L C D 224
Oficial encuadern./impr. 2 14 6.616,82 4.642,26 NS F/L C D 224
Oficial fotocomposición 1 14 6.616,82 4.015,94 NS F/L C D 224
Oficial fotocomposición 1 14 6.616,82 5.893,80 NS F/L C D 224
Maquinista 1 14 6.616,82 4.642,26 NS F/L C D 224
Maquinista 1 14 6.616,82 NS F/L C D 224
Ayudante encuadernación 1 11 5.722,81 2.595,86 NS F/L C E 224
Ordenanza 1 11 5.376,79 3.720,47 NS F/L C E 150
TOTAL IMPRENTA 11 67.408,12 42.107,06
Servicios Sociales
Denominación Dotación C.D. C.E. 2009 Otro C.E. C.P.T. Tipo Puesto Estatus Forma Prov. Grupo Adscripción Titulación Form. Espec.
Asistente Social 1 20 7.106,18 NS F/L C B 212 94
TOTAL FUNC. A EXTINGUIR 16
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CÓDIGOS DE TITULACIÓN ACADÉMICA ESPECÍFICA
1 Licenciado en derecho.
2 Licenciado en ciencias económicas y empresariales.
3 Licenciado en empresariales.
4 Licenciado en física.
5 Licenciado actividad física y deporte.
6 Licenciado en filosofía.
7 Licenciado en psicología.
8 Licenciado en matemáticas.
9 Licenciado en publicidad y relaciones públicas.
10 Licenciado en periodismo.
11 Licenciado en ciencias actuariales y financieras.
12 Licenciado en químicas.
13 Licenciado en bellas artes.
14 Licenciado en ciencias ambientales.
15 Licenciado en antropología.
16 Licenciado en pedagogía.
17 Licenciado en sociología.
18 Licenciado en historia del arte.
19 Licenciado en psicopedagogía.

20 Licenciado en farmacia.
21 Licenciado en biología.
22 Licenciado en veterinaria.
23 Licenciado en bioquímica.
24 Licenciado en medicina.
25 Licenciado en filología.
26 Licenciado en música.
27 Arquitecto.
28 Ingeniero aeronáutico.
29 Ingeniero agrónomo
30 Ingeniero caminos, canales y puertos.
31 Ingeniero materiales.
32 Ingeniero minas.
33 Ingeniero montes.
34 Ingeniero telecomunicaciones.
35 Ingeniero aeronáutica y electrónica industrial.
36 Ingeniero electrónica.
37 Ingeniero geodesia y cartografía.
38 Ingeniero informática.
39 Ingeniero organización industrial.



40 Ingeniero naval.
41 Ingeniero industrial.
42 Ingeniero químico.
43 Licenciado en administración y dirección de empresas.
44 Licenciado en ciencia y tecnología de los alimentos.
45 Licenciado en ciencias de la educación.
46 Licenciado en ciencias de la imagen y el sonido.
47 Licenciado en ciencias del mar.
48 Licenciado en geología.
49 Licenciado en ciencias políticas.
50 Licenciado en ciencias políticas y de la administración.
51 Licenciado en ciencias políticas y sociología.
52 Licenciado en ciencias y técnicas estadísticas.
53 Licenciado en comunicación audiovisual.
54 Licenciado en derecho canónico.
55 Licenciado en derecho jurídico comunitario.
56 Licenciado en derecho jurídico empresarial.
57 Licenciado en biblioteconomía y documentación.
58 Licenciado en educación social.
59 Licenciado en enología.
60 Licenciado en estudios eclesiásticos.
61 Licenciado en geografía.
62 Licenciado en geografía e historia.
63 Licenciado en historia.
64 Licenciado en historia y ciencias de la música.
65 Licenciado en humanidades.
66 Licenciado en investigación y ciencias del mercado.
67 Licenciado en lingüística.
68 Licenciado en logopedia.
69 Licenciado en máquinas navales.
70 Licenciado en náutica y transporte marítimo.
71 Licenciado en odontología.
72 Licenciado en publicidad.
73 Licenciado en radioelectrónica naval.
74 Licenciado en teología.
75 Licenciado en teoría de la literatura y literatura comparada.
76 Licenciado en traducción e interpretación.
77 Licenciado en turismo y administración y dirección de empresas.
78 Arquitecto técnico.
79 Ingeniero técnico aeronáutico.
80 Ingeniero técnico agrónomo.
81 Ingeniero técnico minas.
82 Ingeniero técnico montes.
83 Ingeniero técnico obras públicas.
84 Ingeniero técnico telecomunicaciones.
85 Ingeniero técnico diseño industrial.
86 Ingeniero técnico informática de gestión.
87 Ingeniero técnico informática de sistemas.
88 Ingeniero técnico topografía.
89 Ingeniero técnico forestal.
90 Ingeniero técnico industrial.
91 Ingeniero técnico naval.
92 Diplomado en ciencias empresariales.
93 Diplomado en relaciones laborales.
94 Diplomado en trabajo social.
95 Diplomado en enfermería.
96 Diplomado en pedagogía.
97 Diplomado en biblioteconomía y documentación.
98 Maestro. Diplomado en Magisterio
98b Maestro. Educación musical.
99 Diplomado en ciencias actuariales y financieras.

100 Diplomado en ciencias del patrimonio.
101 Diplomado en criminología.
102 Diplomado en derecho canónico.
103 Diplomado en dietética y alimentación humana.
104 Diplomado en educación social.
105 Diplomado en fisioterapia.
106 Diplomado en gerencia y gestión sociosanitaria.
107 Diplomado en gestión y administración pública.
108 Diplomado en gestión y administración inmobiliaria.
109 Graduado social.
110 Diplomado en humanidades de la empresa.
111 Diplomado en informática.
112 Diplomado en logopedia.
113 Diplomado en máquinas navales.
114 Diplomado en marina civil.
115 Diplomado en navegación marítima.
116 Diplomado en óptica y optometría.
117 Diplomado en redioelectrónica naval.
118 Diplomado en teología.
119 Diplomado en terapia ocupacional.
120 Diplomado en turismo.
121 Diplomado en música
122 FP grado superior delineación
123 FP grado sup. administración sistemas informáticos.
124 FP grado sup. desarrollo aplicaciones informáticas.
125 FP grado sup. Animación Activid. físicas y deport.
126 FP grado sup. Producc. audiovisuales, radio, espect.
127 FP grado superior Imagen.
128 FP grado sup. Realización audiovisuales y espect.
129 FP grado sup. Información y comercial. turísticas.
130 FP grado superior Análisis y control.
131 FP grado superior Animación sociocultural.
132 FP grado superior Educación infantil.
133 FP grado superior Integración social.
134 FP grado medio cuidados auxiliares enfermería
135 FP grado medio farmacia
136 FP grado superior imagen para el diagnóstico
137 FP grado superior laboratorio diagnóstico clínico
138 FP grado superior restauración
139 FP grado superior información y comercialización turísticas
140 FP grado superior des. proyectos urbanísticos y operaciones to-

pográficas
141 FP grado medio Cuidados auxiliares de enfermería
142 Diplomado Ciencias Ambientales

TABLA DE ADSCRIPCIONES
CÓDIGO ESCALA SUBESCALA CLASE

010 HABILIT. CAR. NACIONAL SECRETARÍA
020 HABILIT. CAR. NACIONAL INTERVENCIÓN-TESORERÍA
030 HABILIT. CAR. NACIONAL SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
110 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA
120 ADMINISTRACIÓN GENERAL GESTIÓN
130 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA
140 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR
150 ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBALTERNA
211 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR
212 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA
213 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR
221 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES POLICÍA LOCAL
222 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES EXTINCIÓN DE INCENDIOS
223 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

224 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS
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PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2009
Aprobada por el Pleno en sesión 19-XII-2009

Laborales Dotación
GRUPO I
1.- RESIDENCIAS
1.1.- COORDINADOR RDAS. 1
1.2. DIRECTOR RDA.SAN J. 1
1.3.- MEDICOS  2
1.4.- PSICOLOGO 1
2.- CENTRO COORD. BIBLIOTECA
2.1.- BIBLIOTECARIA 1
3.- SERVICIOS SOCIALES
3.1. PSICOLOGO 2
3.2.- ABOGADO 1
TOTAL GRUPO I 9

GRUPO II
1.- RESIDENCIAS
1.1.- ADMINISTRADOR GENERAL 2
1.2.- TRABAJADOR SOCIAL 2
1.3.- FISIOTERAPEUTA 2
1.4.-TERAPEUTA OCUPACIONAL 2
1.5.- EDUCADOR 4
1.6. SUPERVISORA ENFERM 1
1.5.- ATS/DUE 17

2.- SERVICIOS SOCIALES
2.1. ASISTENTE SOCIAL 23
2.2. TECNICO ANIMACION COMUNIT 12
TOTAL GRUPO II 65

GRUPO III
1.- VIAS Y OBRAS
1.1.- AYTE. OBRA NO TITULADO 1
TOTAL GRUPO III 1

GRUPO IV
1. RESIDENCIAS
1.1.-GOBERNANTA 3
1.2.-AUX. DE ENFERMERIA 116
1.3.-COCINERO 11
1.4.-PERSONAL DE MANTENIMIENTO 4
1.5.- MONITORES TALLER 2

2.- CAMPOS AGROPECUARIOS
2.1.- CAPATAZ SERV. AGROP 1
2.2.- CAPATAZ AGRICOLA 1
2.3.- OFICIAL 2ª 1

2.4.- ENCARGADO DE EXPLOTACION 1
2.5.- EMPLEADO EXPLOTACION 2

3.- VIAS Y OBRAS
3.1.- ENCARGADO GRAL. PARQUE 1
3.2.- AYTE. PARQUE MAQUINARIA 1
3.3.- CAPATACES 4
3.4.- OFICIALES 1ª-VIGILANTES 2
3.5.- OFICIALES 1ª 33

4.- IMPRENTA
4.1. REGENTE 1
4.2.- OFICIAL ENCUADERNACION 2
4.3.- MAESTRO ENCUADERNADOR 1
4.4.- OFICIAL FOTOCOMPOS 2
4.5.- MAQUINISTA 2
4.6.-OFICIAL 2ª. LABORATO 1

5,- CENTRO COORDINADOR BIBLIOTECAS
5.1.- AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1

6.- PALACIO
6.1.- ORDENANZA-CONDUCTOR 2
TOTAL GRUPO IV 195

GRUPO V
1.- RESIDENCIAS
1.1.- AUX. DE PLANTA 43
1.2.- AUX. PLANTA-CORRETURNOS 3
1.3.- CUIDADORES 5
1.4.- CUIDADORES-CORRETURNOS 1
1.5.- AYUDANTES DE COCINA 10
1.6.- EMPLEADAS DE COMEDOR 2
1.7.- PORTERIA-LIMPIEZA 5
1.8.- LAVANDERAS 8
1.9.- COSTURERAS 4
1.10.- TELEFONISTA 1

2.- CAMPOS AGROPECUARIOS
2.1.- PASTOR 1
3.- VIAS Y OBRAS
3.1.- PEONES ESPECIALISTAS 28
3.2.- PEON CAMINERO COLABORACION 1

4.- IMPRENTA
4.1.- AYTE. ENCUADERNACION 1
4.2.- ORDENANZA 1
TOTAL GRUPO V 114
SUMA TOTAL DOTACION 384
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RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL LABORAL 2009
Denominacion Puesto Subdot Dotacion Situacion Puesto Trabajo Vacantes Situacion Pers Laboral

Jornada Comp Jornada Red
Fijo Temporal Fijo Temporal Exced Observaciones

Sust Vac Sust Vac
COORDINADOR RESIDENCIAS
Palacio Provincial 1 1
Total parcial 1 1



Denominacion Puesto Subdot Dotacion Situacion Puesto Trabajo Vacantes Situacion Pers Laboral
Jornada Comp Jornada Red

Fijo Temporal Fijo Temporal Exced Observaciones
Sust Vac Sust Vac

DIRECTOR
Rda. San José.- Burgo de Osma 1 1
Total parcial 1 1
MEDICOS
Rda. San José.- Burgo de Osma 1 1
Rda. Los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 2 1 1
PSICOLOGO
Rda. San José. Burgo de Osma 1 1
Servicios Sociales 2 1 1 1
Total parcial 3 1 1 0 2
ABOGADO
Servicios Sociales 1 1 1
Total parcial 1 1 0 1
SUPERVISORA ENFERMERIA
Rda. San José.- El Burgo de Osma 1 1
D.U.E.
Rda.Sor Mª Jesús.- Agreda 4 2 2
Rda. Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 4 2 2
Rda. Las Mercedes.- El Royo 3 2 1
Rda. San José.- El Burgo de Osma 6 1 5
Total parcial 18 8 0 0 0 0 0 10 0
TRABAJADOR SOCIAL
Rda. San José.- El Burgo de Osma 1 1
Rda. Los Milagros.- Agreda 1 1
Servicios Sociales 23 2 21 21
Total parcial 25 2 21 23
TECNICO ANIMACION
Servicios Sociales 12 12 12
Total parcial 12 0 0 12 0 0 0 12
FISIOTERAPEUTA
Rda. San José.- El Burgo de Osma 1 1
Rda. Los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 2 1 1
EDUCADOR
Rda. San José.- Burgo de Osma 1 1
Servicios Sociales 3 3
Total parcial 4 4
TERAPEUTA OCUPACIONAL
Rda. San José.- Burgo de Osma 1 1
Rda. Los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 2 2 0
ADMINISTRADOR GENERAL
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 1 1
Rda. Navaleno 1 1
Total parcial 2 1 0 0 0 0 0 1 0
GOBERNANTA
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 1 1
Rda. Sor María Jesús.- Agreda 1 1
Rda. San José.- El Burgo de Osma 1 1
Total parcial 3 1 0 0 0 0 0 2 0
AUXILIARES DE ENFERMERIA
Rda. San José.- El Burgo de Osma 35 19 16
Rda. Las Mercedes.- El Royo 21 17 4
Rda. Los Milagros.- Agreda 26 4 22
Rda. Sor Mª Jesús.- Agreda 26 16 10
Rda. 3ª Edad.- Navaleno 8 1 7
Total parcial 116 57 0 59
AUXILIARES DE PLANTA
Rda.San José.- El Burgo de Osma 14 14
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.- El Royo 3 3
Rda. Sor Mª Jesús.- Agreda 8 6 2
Rda. Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 16 15 1
Rda. 3ª Edad.- Navaleno 2 2
Total parcial 43 40 0 0 0 0 0 3 0
AUXILIARES PLANTA-CORRETURNOS
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 2 2
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.- El Royo 1 1
Total parcial 3 3 0 0 0 0 0 0 0
CUIDADORES
Rda.San José.- El Burgo de Osma 3 3
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.-El Royo 1 1
Rda. Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 5 4 0 0 0 0 0 1 0
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Denominacion Puesto Subdot Dotacion Situacion Puesto Trabajo Vacantes Situacion Pers Laboral
Jornada Comp Jornada Red

Fijo Temporal Fijo Temporal Exced Observaciones
Sust Vac Sust Vac

CUIDADORES-CORRETURNOS
Rda.Sor Mª Jesús.- Agreda 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
COCINEROS
Rda.San José.- El Burgo de Osma 3 2 1
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.- El Royo 3 3
Rda.Sor Mª Jesús.- Agreda 2 2
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 3 2 1
Total parcial 11 9 0 0 0 0 0 2 0
AYUDANTES DE COCINA
Rda.San José.- El Burgo de Osma 3 1 2
Rda.Sor Mª Jesús.- Agreda 3 3
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 3 3
Rda. Las Mercedes.- El Royo 1 1
Total parcial 10 2 0 0 0 0 0 8 0
EMPLEADAS DE COMEDOR
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.- El Royo 1 1
Rda.Ntra. Sra. de los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 2 2 0 0 0 0 0 0 0
PORTERIA-LIMPIEZA
Rda.San José.- El Burgo de Osma 2 2
Palacio Provincial 3 1 2
Total parcial 5 3 0 0 2 0 0 0 0
LAVANDERAS
Rda.San José.- El Burgo de Osma 4 2 2
Rda.Ntra.Sra.Mercedes.- El Royo 1 1
Rda.Sor Mª Jesús.- Agreda 2 2
Rda. Los Milagros.- Agreda 1 1
Total parcial 8 6 0 0 0 0 0 2 0
COSTURERAS
Rda.San José.- El Burgo de Osma 2 2 0
Rda. Sor María Jesús.- Agreda 1 1
Rda. Los Milagros.-Agreda 1 1
Total parcial 4 4 0 0 0 0 0 0 0
PERSONAL MANTENIMIENTO
Rda.-San José.-El Burgo de Osma 1 1
Rda. Ntra. Sra. Mercedes.- Royo 1 1
Rda. Ntra. Sra. De los Milagros.-Agreda 1 1
Rda. Sor María Jesús.- Agreda 1 1
Total parcial 4 1 0 0 0 0 0 3 0
ORDENANZAS Y CONSERJES
Imprenta Provincial 1 1
Ordenanza-conductor 2 2
Total parcial 3 3 0 0 0 0 0 0 0
AYUDANTE O.N.T.
Vías y Obras Provinciales 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
CAPATACES
Vías y Obras Provinciales 4 4
Total parcial 4 0 0 0 0 0 0 4 0
CAPATAZ SERV AGROP
Departamento de agricultura 1 1
CAPATAZ AGRICOLA
Campos Agropecuarios 1 1
Total parcial 2 2 0 0 0 0 0 0 0
OFICIALES 1ª - VIGILANTE -
Vías y Obras Provinciales 2 1 1
Total parcial 2 1 0 0 0 0 0 1 0
OFICIALES 1ª
Vías y Obras Provinciales 33 28 5
Total parcial 33 28 0 0 0 0 0 5 0
OFICIALES DE 2ª
Imprenta 1 1
Campos Agropecuarios 1 1 1
Total parcial 2 1 1 1
REGENTE
Imprenta 1 1
Total parcial 1 1 0 0
OFICIAL ENCUADERNACION
Imprenta 2 2
Total parcial 2 2 0 0
OFICIAL FOTOCOMPOSICION
Imprenta 2 2
Total parcial 2 2 0 0

Pág. 20 16 de enero de 2009 B.O.P. de Soria nº 7



Denominacion Puesto Subdot Dotacion Situacion Puesto Trabajo Vacantes Situacion Pers Laboral
Jornada Comp Jornada Red

Fijo Temporal Fijo Temporal Exced Observaciones
Sust Vac Sust Vac

MAQUINISTA
Imprenta 2 2
Total parcial 2 2 0 0
ENCARGADO GENERAL PARQUE
Vías y Obras Provinciales 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
AYTE. PARQUE MAQUINARIA
Vías y Obras Provinciales 1 1
Total parcial 1 1
ENCARGADO DE EXPLOTACION
Campos Agropecuarios 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
PEONES ESPECIALISTAS
Vías y Obras Provinciales 28 22 6
Total parcial 28 22 0 0 0 0 6 0
PEON CAMINERO COLABORACION
Vías y Obras Provinciales 1 1
Total parcial 1 0 0 0 1 0 0 0 0
BIBLIOTECARIA
Centro Coordinador de Bibliotec. 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
AUXILIAR DE BIBLIOTECA
Centro Coordinador de Bibliotec. 1 1
Total parcial 1 1
AYUDANTE DE ENCUADERNACION
Imprenta Provincial 1 1
Total parcial 1 1 0 0 0 0 0 0 0
PASTOR
Campos Agropecuarios 1 1
Total parcial 1 0 0 0 0 0 0 1 0
EMPLEADO DE EXPLOTACION
Campos Agropecuarios 2 2 2
Total parcial 2 0 0 2 0 0 0 2 0
TELEFONISTA 1/2 jornada
Rda. Sor Mª Jesús.- Agreda 1 1
Total parcial 1 0 0 0 1 0 0 0 0
MAESTROS MONITORES DE TALLER
Rda.San José.- El Burgo de Osma 2 2
Total parcial 2 2 0 0 0 0 0
MAESTRO ENCUADERNADOR
Imprenta Provincial 1 1
Total parcial 1 1
SUMA TOTAL 384 384 226 0 38 4 0 0 154 0

Soria, 13 de enero de 2009.– El Presidente, Domingo Heras López. El Secretario Acctal., Raúl Rubio Escudero. 64
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

EDICTO
Intentada sin éxito la notificación personal a los intere-

sados, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el
presente anuncio que también se expone en el Tablón de Edic-
tos del Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la noti-
ficación al interesado que a continuación se describe: Dª. Tri-
nidad Taracena del Piñal, en relación con la solicitud de licen-
cia promovida por Fei Chen para la actividad de Bazar, a ubi-
car en local sito en la C/ Fueros de Soria, nº 4 de esta Ciudad;
se le participa que durante el plazo de 20 días podrá examinar
en el  Departamento Municipal de Urbanismo, el expediente

incoado y presentar las reclamaciones y observaciones que es-
time pertinentes.

Soria, 29 de diciembre de 2008.– El Concejal delegado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 31

Miguel Ángel Moreno Guillén, solicita licencia munici-
pal para la actividad de Gimnasio vinculado a Centro de Fi-
sioterapia, a ubicar en local sito en la Avda. Mariano Vicén, 
nº 29 de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar
en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 29 de diciembre de 2008.– El Concejal delegado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 30
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TARODA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008
De conformidad con los arts. 112,3 de la Ley 7/85, de 2

de abril, 150,3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la Asamblea Vecinal adoptó acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para 2008, que ha resultado definitivo al no haberse presenta-
do reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................15.282,93
Tasas y otros ingresos..................................................7.564,56
Transferencias corrientes ............................................9.826,27
Ingresos patrimoniales..............................................37.036,71

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................400,00
TOTAL INGRESOS ....................................................70.110,47

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................10.527,35
Gastos en bienes corrientes y servicios .................34.539,89

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................25.043,23
TOTAL GASTOS ........................................................70.110,47

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008.

a) Plazas de funcionarios.
1 Interino.
1. Secretaria Interventora, 1. En Agrupación con el Ayun-

tamiento de Adradas.
Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88, de 28

de diciembre, se podrá interponer directamente contra el refe-
renciado Presupuesto Recurso Contencioso Administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Taroda, 29 de diciembre de 2008.– El Alcalde, Enrique
Sancho García. 32

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 26 de noviembre de 2008, de la

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto reforma línea aérea de media tensión “Pao-
nes” de la subestación transformadora de reparto “Ber-

langa de Duero” en T.M. de Retortillo de Soria, Sau-
quillo de Paredes, Abanco, Alaló y Paones. Expediente
Nº 9.196, 18/2006.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.
Vistos los condicionados establecidos por Confederación

Hidrográfica del Duero, Diputación Provincial de Soria, S.T.
de Fomento, Telefónica y Ayuntamientos de Berlanga de Due-
ro y Retortillo de Soria que puestos en su conocimiento han si-
do aceptados por la empresa.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 2007, de la
Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del
Territorio de la Consejería de Medio Ambiente se hace publica
la Declaración de Impacto Ambiental de este proyecto (Boletín
Oficial de Castilla y León de fecha 3 de octubre de 2007).

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es competente este Servicio Territorial, para resolver este

expediente, según se establece en: el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta
de Castilla y León y en la Resolución de 27-01-04 de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que
se delegan determinadas competencias, en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es:
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,

S.A.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes: 

- Cambio de conductor de la Línea Aérea de Media Ten-
sión Paones de la STR Berlanga de Duero, en los tramos de lí-
nea comprendidos entre los apoyos 113 al 18083, de 4501 m. y
los apoyos 18083 al 18119, de 4624 m., conductor 100-A1/S1A.

- Sustitución de la línea existente entre los apoyos 18126
al 803 por otra en tendido aéreo, en trazado paralelo, de 4941
m de longitud enlazando con las actuales derivaciones a To-
rrevicente, Repetidor de Retortillo de Soria apoyos de hormi-
gón y metálicos, aislamiento suspendido, conductor LA-56.

Conforme a la reglamentación técnica aplicable y con las
siguientes condiciones:

Primera.- las contenidas en la declaración de impacto
ambiental, publicada en el B.O.C. y L. de 03-10-07, que se tras-
cribe a continuación:



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
La Consejería de Medio ambiente, a los solos efectos am-

bientales, informa favorablemente el desarrollo del proyecto
referenciado siempre y cuando se cumplan las condiciones
que se establecen en esta Declaración y sin perjuicio del cum-
plimiento de las normas urbanísticas u otras que pudieran im-
pedir o condicionar su realización. 

1.- Afección a zonas sensibles Se consideran que las me-
didas protectoras contempladas en el Estudio de Impacto Am-
biental y las propuestas permiten compatibilizar la realización
del proyecto tanto con el mantenimiento del estado de conser-
vación de los hábitat y especies presentes en el espacio natural
que se encuentran amparadas por la Directivas 92/43/CEE y
79/409/CEE, teniendo en cuenta las afecciones previsibles y
valorando la importancia y repercusión socioeconómica del
proyecto en la población afectada. 

La reforma de la línea conlleva importantes mejoras técni-
cas que reducen los riesgos de electrocución de las aves, así como
la adopción de medidas protectoras y correctoras para minimizar
las potenciales colisiones en condiciones de baja visibilidad.

2.-Medidas protectoras. Las medidas preventivas y co-
rrectoras a efectos ambientales, a las que queda sujeta la eje-
cución del proyecto y posterior fase de funcionamiento son las
siguientes, además de las contempladas en el Estudio de Im-
pacto Ambiental y documentación complementaria, en lo que
no contradigan a esta Declaración:

a) Épocas de ejecución: Las obras se realizarán en los mo-
mentos en que menos efectos negativos produzcan sobre los
cultivos y la fauna silvestre. En este sentido se establece como
período crítico el comprendido entre mediados de marzo a ju-
nio incluido, época de cría de la Alondra de Dupont, para los
tramos 1 y 3, y el periodo comprendido entre mediados de
marzo a julio para el tramo 2. durante estos periodos se para-
lizarán las obras. 

b) Protección de la fauna: Para minimizar el riesgo de
electrocución y colisión de aves se adoptarán las siguientes
medidas:

- No se instalarán aisladores rígidos, las líneas se han di-
señado con aisladores suspendidos o en cadena horizontal.

- No se instalarán puentes flojos no aislados por encima
de los travesaños o cabeceras de apoyos.

- No se instalarán autoválvulas en posición dominante,
por encima de las cabeceras de apoyos.

- No se instalarán seccionadores o interruptores con cor-
te al aire en posición dominante, por encima de los travesaños
o cabeceras de los apoyos. 

- Los apoyos con puentes, seccionadores, fusibles, trans-
formadores y los de derivación, deben tener un diseño tal que no
se sobrepasará la cabecera del apoyo con elementos en tensión.

- La separación entre conductores será igual o mayor que
1, 5 m.

- La distancia existente entre cualquier elemento en ten-
sión de la fase central y la horquilla y jabalcones de la bóveda,
debe superar los 70 cm.

- En los apoyos de derivación, los puentes de enlace que
descienden hasta las derivaciones deben estar siempre aislados.

- Se señalizarán los conductores de fase con el objeto de ha-
cerlos más visibles en toda la línea. Se podrá instalar cualquiera
de las balizas salvapájaros existentes en el mercado. Se instala-
rán cada 30 m sobre los conductores de fase con disposición al-
terna para generar un efecto equivalente a una señal cada 10 m.

Dado que, según el proyecto presentado, no se cumpli-
rían algunas de estas condiciones, en particular las referidas a
distancias entre conductores o entre éstos y las crucetas, antes
del inicio de las obras deberá presentarse ante el Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, para su remisión
al de Medio Ambiente, una modificación del citado proyecto,
de modo que garantice el cumplimiento de lo dispuesto en es-
ta Declaración.

c) Protección de suelos: Los movimientos de tierras se
harán de forma selectiva, reservando y tratando adecuada-
mente la tierra vegetal para su aprovechamiento en la adecua-
ción de los terrenos alterados.

d) Accesos: Se evitará en lo posible la creación de nuevos
accesos, aprovechando las vías existentes. Deberán restaurarse o
remodelarse adecuadamente todas las infraestructuras existen-
tes que resulten alteradas por la ejecución de las obras, como ca-
minos, vías pecuarias, cunetas, linderos, sistemas de drenaje, etc.

Los vehículos y maquinaria necesarios para la ejecución
de las instalaciones y mantenimiento de los mismos circularán
en todo momento por los viales autorizados por el Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria.

e) Residuos peligrosos: Se garantizará la inexistencia de
vertidos o depósitos de residuos peligrosos tales como aceites y
otros fluidos hidráulicos, combustibles, pinturas, disolventes,
etc. tanto durante la construcción como en posteriores labores de
mantenimiento. En caso de vertido accidental de residuos peli-
grosos, deberá procederse a su retirada y entrega, junto con la
tierra y otros elementos contaminados, a gestor autorizado.

f) Estériles. Los estériles procedentes de las excavaciones
se reutilizarán en primer lugar para el relleno de los huecos
derivados de la propia obra, el resto se depositará en vertede-
ros controlados o escombreras autorizadas. Se evitará en todo
momento la acumulación incontrolada de estos residuos en la
zona objeto del proyecto o en sus alrededores. Se tendrá espe-
cial cuidado en no acumular estos residuos en cauces de rega-
tos o arroyos ni en sus márgenes o proximidades, con el fin de
evitar el arrastre y aporte de sólidos a las aguas.

Todos los residuos de obra, tales como plásticos, emba-
lajes, hierros, hormigón, madera y otros, se retirarán del lugar
y se gestionarán adecuadamente.

g) Acondicionamiento del terreno: Una vez finalizada la
instalación, se deberán restaurar convenientemente, devol-
viéndoles su aspecto y carácter inicial, todas aquellas áreas al-
teradas por las obras, en general, y las zonas de instalación y
montaje de los apoyos en particular.

h) Afección a vías pecuarias: La línea afecta a la vía pe-
cuaria “Cordel de Ribagorda”, con una anchura de 37,61 m.,
en la localidad de Alaló. El promotor deberá solicitar la co-
rrespondiente ocupación de vía pecuaria ante el Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente, teniendo en cuenta que los apo-
yos deben localizarse fuera de los terrenos pertenecientes a las
vías pecuarias y se debe asegurar el tránsito ganadero en todo
momento, en las mismas.
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i) Seguimiento de la línea: Tal como se establece en el do-
cumento presentado, se realizará un muestreo periódico, bi-
mensual, sobre una banda de 100m a cada lado de la línea, du-
rante al menos 1 año. Las fechas de realización de este mues-
treo se comunicarán previamente al Servicio Territorial de Me-
dio ambiente de Soria. Se anotarán los lugares precisos, la fe-
cha y el estado en que fueron hallados restos de aves, quiróp-
teros etc., dando cuenta inmediatamente al Servicio Territorial
de medio ambiente para proceder a su recogida por personal
de dicho Servicio. Además se fotografiará y se tomarán me-
diante GPS las coordenadas del lugar.

j) Inicio de las obras: Se comunicará al Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente de Soria, con antelación suficiente, la
fecha de comienzo de las obras.

k) Desmantelamiento de la línea: Una vez puesta en fun-
cionamiento la nueva línea se procederá de inmediato al des-
mantelamiento de la línea existente, retirando los postes y los
cables y restaurando el terreno afectado.

3.- Modificaciones. Cualquier variación en los paráme-
tros o definición de las actuaciones proyectadas que pudiera
producirse con posterioridad a esta Declaración de Impacto
Ambiental, deberá ser notificada previamente a la Delegación
territorial de la Junta de Castilla y León en Soria que prestará
su conformidad si procede, sin perjuicio de la tramitación de
las licencias o permisos que en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notificación, a efectos am-
bientales, las modificaciones que se deriven de la aplicación
de las medidas protectoras de esta Declaración.

4.- Protección del Patrimonio. Si durante el transcurso
de los trabajos de ejecución del proyecto apareciesen restos
históricos, arqueológicos o paleontológicos, se paralizarán las
obras en la zona afectada, procediendo el promotor a ponerlo
en conocimiento del Servicio Territorial de Cultura, que dicta-
rá las normas de actuación que procedan.

5.- Programa de Vigilancia Ambiental. Se cumplirá ínte-
gramente el Programa de Vigilancia Ambiental propuesta en
el Estudio de Impacto ambiental, que deberá incorporar el se-
guimiento que se realice sobre la avifauna y la realización del
resto de las medidas incluidas en la presente Declaración.

6.- Informe. Deberá presentarse desde la fecha del inicio
de las obras y ante el Servicio Territorial de Medio Ambiente,
un informe semestral sobre el desarrollo del Programa de Vi-
gilancia Ambiental, que recoja el seguimiento del cumpli-
miento y eficacia de todas las medidas protectoras planteadas,
tanto en los documentos del Estudio de Impacto Ambiental
como en esta Declaración, así como de la marcha de los traba-
jos de restauración, al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, que lo remitirá al Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente de Soria. En cualquier caso se elabo-
rará un informe final de dicha restauración.

7.- Seguimiento y vigilancia El seguimiento y vigilancia
del cumplimiento de lo establecido en esta Declaración de Im-

pacto Ambiental corresponde a los órganos competentes para
el otorgamiento de la autorización del proyecto, sin perjuicio
de la alta inspección que se atribuye a la Consejería de Medio
Ambiente, como órgano ambiental, que podrá recabar infor-
mación de aquellos al respecto, así como efectuar las compro-
baciones necesarias en orden a verificar el cumplimiento del
condicionado ambiental. 

2. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 Autorizar a la empresa eléctrica suministradora para
que con arreglo al proyecto aprobado se realice la conexión
con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el ac-
ta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento es-
tén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presen-
te, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Lo que
se traslada para su conocimiento a efectos del artículo 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Soria, 26 de noviembre de 2008.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 34
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